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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2001, de
la Universidad de Almería, por la que se nombra fun-
cionaria de carrera de la Escala Facultativa de Archivos,
Museos y Bibliotecas de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Facultativa
de Archivos, Museos y Bibliotecas de la Universidad de Alme-
ría, convocada por Resolución de 15 de noviembre de 2000
de esta Universidad («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
de 23 de diciembre), y verificada la concurrencia de los requi-
sitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria (BOE de 1 de septiembre
de 1983), y en el artículo 49 del Decreto 276/1998, de 22
de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, ha
resuelto:

Primero. Nombrar funcionaria de carrera de la Escala
Facultativa de Archivos, Museos y Bibliotecas de la Universidad
de Almería a la aspirante aprobada y que se relaciona en
el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
naria de carrera, la interesada habrá de prestar juramento o
promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla, ante el
Rector de la Universidad, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para
tomar posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere
el primero de los preceptos citados, o la opción o solicitud
de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley
53/1984.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE
núm. 209, de 1 de septiembre), y el artículo 60 del Decreto
276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería (BOJA de 19 de enero
de 1999), podrán los interesados interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Almería en el plazo de dos meses, de acuerdo
con los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(BOE de 14 de julio de 1998), pudiendo ser recurrido potes-
tativamente en reposición ante el Rector en el plazo de un
mes, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 28 de septiembre de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

A N E X O

ESCALA FACULTATIVA DE ARCHIVOS, MUSEOS
Y BIBLIOTECAS UNIVERSIDAD DE ALMERIA

Nombre y apellidos: Milagros Cascajares Rupérez.
DNI: 12.756.060-F.
Puesto de trabajo: Puesto Base Gestión (Gerencia).
Nivel: 22.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra fun-
cionario de carrera de la Escala Técnica de Adminis-
tración de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica
de Administración de la Universidad de Almería, convocada
por Resolución de 15 de noviembre de 2000 de esta Uni-
versidad («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 23
de diciembre), y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria (BOE de 1 de septiembre
de 1983), y en el artículo 49 del Decreto 276/1998, de 22 de
diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, ha
resuelto:

Primero. Nombrar funcionario de carrera de la Escala Téc-
nica de Administración de la Universidad de Almería al aspi-
rante aprobado y que se relaciona en el Anexo de esta
Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
nario de carrera, el interesado habrá de prestar juramento o
promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla, ante el
Rector de la Universidad, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para
tomar posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere
el primero de los preceptos citados, o la opción o solicitud
de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley
53/1984.
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Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE
núm. 209, de 1 de septiembre), y el artículo 60 del Decreto
276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería (BOJA de 19 de enero
de 1999), podrán los interesados interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Almería en el plazo de dos meses, de acuerdo
con los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(BOE de 14 de julio de 1998), pudiendo ser recurrido potes-
tativamente en reposición ante el Rector en el plazo de un
mes, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 3 de octubre de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

A N E X O

ESCALA TECNICA DE ADMINISTRACION UNIVERSIDAD
DE ALMERIA

Nombre y apellidos: Luis Miguel Serrano Vera.
DNI: 28.721.213-D.
Puesto de trabajo: Jefe de Sección Formación.
Nivel: 24.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2001, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Andrés Cano Utrera Profesor Titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial, convocada por Resolución de la Universidad de Gra-
nada de fecha 25.10.2000 (Boletín Oficial del Estado de
28.11.2000), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Andrés Cano Utrera
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Ciencias de la Computación e
Inteligencia Artificial.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.

Granada, 21 de septiembre de 2001.- El Rector, David
Aguilar Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

RESOLUCION de 5 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
50, de 15 de abril), esta Secretaría General Técnica, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 15
de junio de 2000 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 80, de 13 de julio), y habiéndose observado el pro-
cedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto que a con-
tinuación se indica, convocado por Resolución de esta Secre-
taría General Técnica de fecha 16 de mayo de 2001 (BOJA
núm. 62, de 31 de mayo), al funcionario que figura en el
Anexo de la presente Resolución, el cual cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente al de la publicación del presente acto, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga
su domicilio el/la demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección de este/a últi-
mo/a, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 8.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Luis Fernando Anguas Ortiz.

A N E X O

DNI: 31.666.077.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Delgado.
Nombre: Gabriel.
Código del puesto: 6667310.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria/o Consejero.
Consejería: Relaciones Institucionales.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.


